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Solicitud de ampliación de Póliza de Garantía Única para trámite de Reinicio y posterior Liquidación
- Contrato de Prestación de Servicios No. 144 de 2019

Desde Sergio Narayan Jiuseppe Armando Bernal Ruiz <sergio.bernal@gobiernobogota.gov.co>
Fecha Lun 30/03/2026 4:59 PM
Para Fundesco Colombia <pazyconvivencia@fundescocolombia.com>; Área jurídica FUNDESCO

<juridica@fundescocolombia.com>

Respetado señor
Mauricio Alfonso Duque Lenis,
Representante Legal FUNDESCO

Reciba un cordial saludo.

En calidad de apoyo a la supervisión del Contrato de Prestación de
Servicios No. 144 de 2019 , y en atención a su comunicación reciente del
día de hoy 30 de marzo de 2026 mediante el radicado No.
20266410017062 , me dirijo a usted para informarle lo siguiente:

Acogiendo las directrices de la Secretaría de Gobierno para dar un cierre
definitivo y legal a esta obligación contractual, la administración ha
determinado que el mecanismo procedente es suscribir el Acta de
Reinicio  del contrato, permitir el agotamiento del plazo de ejecución
remanente y, de forma subsiguiente, proceder con la Liquidación
Bilateral por mutuo acuerdo, tal como usted lo ha sugerido en su petición.

No obstante, para poder avanzar con la suscripción del acta de reinicio,
es un requisito normativo indispensable y no subsanable que la Garantía
Única de Cumplimiento  se encuentre vigente, cubriendo el tiempo que
faltaba por ejecutar al momento de la suspensión, más el término legal
para su liquidación.

En este sentido, la vigencia del amparo de cumplimiento del contrato
está determinada en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015. La
vigencia de dicha garantía no entra dentro del ámbito de
discrecionalidad de la entidad contratante, por lo que debe mantenerse
activa y actualizada para poder reactivar el cronograma y finalizar el
trámite.

Por tal motivo, le solicitamos muy respetuosamente realizar las gestiones
ante su compañía aseguradora para tramitar el Anexo de Modificación
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(Ampliación de vigencia) de la póliza, extendiendo su cobertura hasta el
 31 de diciembre de 2026.

Una vez contemos con la póliza actualizada y aprobada, procederemos
inmediatamente con el trámite del Acta de Reinicio para dar curso a los
tiempos establecidos.

Agradecemos su atención y quedamos atentos al envío del anexo para
continuar el proceso.

Cordialmente,

SERGIO NARAYAN BERNAL RUIZ
Apoyo a la Supervisión - Planeación Local
Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires
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